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Examinada que fue por el Contador de Olo· 
sa de esta Sala Joaquín Zepeda V., la cuen· 
ta de la Tesoreria del Cuerpo de Bomberos 
de Rivas, departamento de Rlvas, que el se· 
ftor Aarón Quant, mayor de edad, casado, 
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Considerando: 
Que en escrito del veinticinco de junio de 

mll novecientos sesenta y cuatro, folio 9, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Araste· 
guf F., devolvió el traslado expresándose asf: 
clos cuatro reparos y dos 9bservaciones 
formulados a esta cuenta fueron desvaneci· 
dos en la Glosa Administrativa por el Con· 
tador que intervino, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi representa· 
do ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del tér· 
mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentenciade Ley. Y ofda la opi· 
nlón del eenor Fiscal de Hacienda está de 
acuerdo con dicho pedimento; ver folio O, y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las parles, 

pues todos los reparos formulados a esta 
cuenta fueron desv.mecidos en la Glosa Ad
ministrativa, según razones que constan al 
margen de ,cada uno de ellos y documentos 
anexos a este Expediente se llamó a autos 
en providencia de las siet~ de la maftana 
del veintisiete de junio de mil novecientos 
sesenta y cuatro, según consta al folio 10, y 

Por Tanto: 
Con tales antecP.dentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciem· 
hre de 1899, segunda edición Oficial y De· 
creto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936 rl 
suscrito Coqtador Tramitador Judicial en 
nombre de la República de Nicaragua, defl· 
nitivamente; 

Falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada e3 buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el seflor Aarón Qu-ant, de ca· 
lidades conocidas en autos junto, con su 
fiador solidario libres y solventes con los 

. fondos de la Tesorerfa del Cuerpo de Bom· 
beros de Rivas, Departamento de Rivas, 
por lo que hace al periodo de julio a Di· 
ciembre de mil noveclenlos cincuenla y ni.Je· 

• ve, Segundo de su actuación en tal cargo. 
Llbrese copia de esta resolución al intere· 

sado para que le sirva de suficiente finiquito, 
debiendo presentar por escrito la solicitud 
en Ja Secretarla del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Gaceta> y archlvese. ' 

César Torres, 
Tramitador judicial. 

Auxiliadora Pérez U., 
Srfa. 

_ Exp. No. 13 

Contralorfa Especial de Cuentas LocaleF. 
-Sala del Tribunal de Cuentas.-·Managua, 

D. N., veintiocho de julio de mil noveclen· 
tos sesenta y cuatro. Las siete de la mafta· 
na.-Examinada que fue por el Contador 
de glosa de esta Sala, don Pedro J. Romero, 
la cuenta de la Tesorerla Municipal de La 
Concepción, departamento de Masaya, que 
el seflor Valeriana Carballo, quien fue ma· 
yor de edad, agricultor y de aquel domicilio, 
llevó durante el lapso del uno al treinta de 
Junie> de mil mil novecientos sesenta y tres¡ 

Resulta: 
Que según Carta·Cuenta que corre al follo 

8, hubo un movimiento de Ingresos y Egre· 
sos de Siete Mil Doscientos Ochenta y Cln· 
co Córdobas y Veintisiete Centavos ..... . 
( (,J 7, 285. 27), incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estan~o terminada la glosa Admlnls· 

trativa de esta cuenta a cargo del Contador 
don Pedro J. Romero, éste dio en traslado el 
expediente respectivo al jefe de esta Sala, en 
providencia de· las nueve de la manana del 
veintisiete de Junio de mil novecientos se· 
senta y cuatro, según consta en aulos que 
corre al folio 5, sin reparos pendientes; en 
tal Virtud, esta superioridad proveyó orde· 
nando que las presentes diligencias pasaran 
a conocimiento det·suscrito para los fines 
del trámite judicial y fallo, según consta en 
auto dC" las nueve y quince minutos de la 
manana. del mismo dfa, mes, ano y follo, ha· 
hiendo puesto el ccúmplese• de ley a las 
nueve y treinta minutos de la manana del 
mismo df a, mes y ano, según consta al re· 
verso del folio 5; y 

· Considerando: · -
Que en escrito del veintitrés de julio de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 7, el 
Defensor de Oficio, Ramiro Caton C., osten· 
tando el poder correspondiente, pidió se le 
tuviese por personado como apoderado del 
seflor Hilarlo Carballo, en representación 
como fiador del fallecido, Valeriano Carba
llo, en cuya virtud el suscrito lo tuvo por 
personado por auto de las ocho y quince mi· 
nutos de la manana del mismo dla, mes, ano 
y folio,. m.andan~o agregar el Poder y a co· 
rrer los traslados de Ley a las partes; y 

Considerando: 
Que en escrito del veinticuatro de Julio 

de mil novecientos s'senta y cuatro, folio 9, 
el Defensor de Oficio, Ramiro Catón C., de· 
volvió el traslado expresándose as(: clos 
cinco reparos formulados a esta cuenta, fue· 
ron desvanecidos en la Glosa Administrati· 
va, por el Contador que intervino, como lo 
expresan las razones firmadas al margen de 
cada uno de ellos. Por tanto, no teniendo 
mi representado ninguna otra responsabili· 
dad por lo que hace a este juicio, renuncio 
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al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de Ley•. 
Y orda la opinión del senor fiscal de Ha· 

· clenda está de acuerdo con dicho pedimen· 
to, como puede v.erse al folio 9; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos formulados, fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa se· 
gún razones que constan al margen de cada 
uno de ellos y documentos anexos a este ex· 
pedlente, se llamó a autos en providencia 
de las ocho de la manana del veintisiete de 
julio de mil novecientos sesenta y cuatro y¡ 

Por Tanto: 
Con tales anteceder.tes, of da la opinión 

fiscal, corridos los trámites de Derecho con 
apoyo del Art. 151 de la Ley Reglamentaria 
del Tribunal de Cuentas de 15 de Diciembre 
1899, segunda edición Oficial v Decreto Eje· 
cutivo de 30 de Marzo de 1936, el ,uscrito 
Contador Tramitador judicial en nombre de 
la República de Nicaragua, definitivamente; 

- .-~... falla: 
Que esta cuenta tal como se deja relacio· 

nada es buena y por consiguiente se aprue· 
ba, quedando el extinto Valeriana Carballo, 
de calidades conocidass en autos, junto con 
su fiador solidarlo, y representante en este 
juicio, don Hilario Carballo, libres y solven· 
tes con los fondos de la Tesorerfa Munici 
pal de La Concepción, Departamento de Ma· 
saya, por lo que hace al lapso del uno al 
treinta de Junio de mil novecientos sesenta 
y tres, Primero de su actuación en tal cargo. 

Lfbrese copia de esta resolución al lntere· 
sado para que le sirva de suficiente finlqui· 
to, debiendo presentar por escrito lo solicl· 

1 tud en la Secretarla del Tribunal de Cuentas. 
•

11 
' Cópiese, notiffquese, publfquese en cLa 
Oaceta• y archfvese.-Entre lineas: mayor 
de edad, del seftor. Vale. 

Clsar Torres 
Tramitador judicial. 

Auxiliadora Plrez U., 
• ·· Sria. 

¿ 1 .- R1laclon11 Exterlor11 

' 
l. 

Tratado Sobre Prohibición de 
Pruebas Nucleares 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República de Nicaragua, 

Por Cuanto: 
:· Representantes de Nicaragua suscribieron 

. en Washington y en Londres el 13 de Agos· 
• to de 1963 ) en Moscú el 16 de Agosto de 
·• 1963, el Tratado Sobre Prohibición de Prue· 

has Nucleares en la Atmósfera, el Espacio 
Exterior y Bajo el Agua, cuya traducción al 
e~pa.nol .del texto original en inglés, es la 
siguiente: 

cTratado Sobre Prohibición de Pruebas 
Nucleares en la Atmósfera, el Espacio Exte· 
rior y Bajo el Agua.> 

Los Gobiernos del Reino Unido de Oran 
Bretana e Irlanda del Norte, de la Unión de 
las Repúblicas Socialistas Soviéticas y de los 
Estados Unidos de América, que en adelan· 
fe se denominarán las cPartes Originales• • 

Proclamando como su principal objetivo 
la más rápida consecución posible de un 
convenio sobre un desarme general y com. 
pleto bajo estricto control internacional de 
acuerdo con los objetivos de las Naciones 
Unidas que ponga fin a la carrera de arma· 
mentos y elimine el incentivo a la produc· 
ción y las pruebas de toda clase de armas· 
Incluyendo las armas nucleares. 

Tratando de lograr la cesación de todas 
las explosiones de pruebas de armas nuclea· 
res para siempre, empenados en continuar 
las negociaciones con este objeto, y desean• 
do poner fin a la contaminación del medio 
atmosférico por las substancias radiactivas, 
Han convenido en lo siguiente: 

Articulo 1 
1.-Cada una de las Partes de este Tratll· 

do se compromete a prohibir, a evitar, y a 
no verificar explosiones de pruebas de ar· 
mas nucleares, o cualquier otra clase de ex· 
plosión nuclear, en cualquier lugar bajo su 
jurisdicción o control: 
a) en la atmósfera; más allá de sus lf mites, 

incluyendo el espacio ultraterrestre; o 
debajo del agua, Incluyendo las aguas 
territoriales o la alta mar; o 

b) en cualquier otro medio si tal explosión 
hace que los restos radlact.ivos traspa· 
sen los lf mltes territoriales del Estado 
bajo cuya jurisdicción o control se ve 
rlflca tal explosión. Se entiende a este 
respecto que las disposiciones de este 
subpárrafo son sin perjuicio de la con· 
cluslón de un tratado que resulte en la 
proscripción permanente de todas las 
explosiones de pruebas nucleares, in· 
cluyendo todas las explosiones debajo 
de tierra, cuya conclusión tratan de lo· 
grar las Partes, tal como ellas lo mani· 
festaron en el Preámbulo de este Tra· 
ta do. 

2.-Cada una de las Partes en este Trata· 
do se compromete, además, a abstenerse de 
causar, fomentar o de cualquier manera 
participar, en la realización de explosionPs 
de prueb1s de armas nucleares, o cualquier 
otra explosión nuclear, en cualquier parte 
que se verifiquen en cualquiera de los me· 
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dios mencionados, o tengan el efecto a que 1 
se refiere el párrafo 1 de este Articulo. 

Articulo 11 
1.-Cualquiera de las Partes puede pro· 

poner enmiendas a este Tratado. El texto 
de cualquier enmienda propuesta será pre
sentado a los Gobiernos Depositarios que lo 
harán circular entre todas las Partes de este 
Tratado. Después de eso, si un tercio o más 
de las partes solicitaren que se hiciese la en· 
mienda, los Gobiernos Depositarios convo
carán a una conferencia, a la cual invitarán 
a todas las Partes, para examinar dicha en
mienda. 

2.-Cualquier enmienda a este Tratado 
debe ser aprobada por una mayoria de los 
votos de todas las Partes de este Tratado, 
incluyendo los voto!! de las Partes Origina· 
les. La enmienda entrará en vigor para to 
das las Partes cuando una mayoria de todas 
las Partes haya hecho el depósito de los ins· 
trumentos de ratificación, incluyendo los 
instrumentos de ratificación de todas las 
Partes Originales. 

Articulo 111 
1.-Este Tratado estará abierto a la firma 

de todos los Estados. Cualquier Estado que 
no firme este Tratado antes de su entrada en 
vigor de acuerdo con el párrafo 3 de este 
Articulo puede . adherirse a él en cualquier 
momento. 

2.-Este Tratado estará sujeto a ratifica
ción por los Estados ¡,ignatarios. Los ins· 
lrumentos de ratificación y los Instrumentos 
de adhesión serán depositados aAte los Oo· 
biernos de las Partes Originales - el Reino 
Unido de Oran Bretana e Irlanda del Norte, 
la Unión de las Repúblicas Socialistas So
viéticas y los Estados Unidos de . América
que aqui se designan como los Gobiernos 
Depositarios. 

3.-Este Tratado entrará en vigor después 
de su ratificación por las Partes Originales y 
el depósito de sus instrumentos de ratifi· 
cación. 

4.-Este Tratado, para los Estados cuyos 
instrumentos de ratificación o de adhesión 
se depositen después de su entrada en vigor, 
entrará en vigor en la fecha del depósito de 
sus instrumentos de ratificación o de ad· 
hesión. 
· 5.-Los Gobiernos Depositarios informa· 

rán prontamente a todos los Estados signa
tarios o adherentes la fecha de cada firma, 
la fecha 1del depósito de cada instrumento 
de ratificación o de adhesión a este Tratado, 
la fecha de su entrada en vigor, y la fecha 
del recibo de cualesquiera solicitudes para 
conferencias u otros avisos. 

6. -Este Tratado será registrado por los 
Gobiernos Depositarios de acuerdo con el 

. Articulo 102 de la Carta de las Naciones 
Unidas. 

Articulo IV 
Este Tratado será de duración ilimitada. 
Cada Parte, en ejercicio· de su ·soberanfa 

nacional, tendrá derecho a retirarse del Tra· 
tado si ella decide que acontecimientos ex· 
traordinarios, relacionados con el asunto de 
que trata este Tratado, han comprometido 
los Intereses supremos de su paf s. Ella dará 
aviso de tal retiro a todas las Partes del Tra· 
tado con tres meses de ant1cipación. 

Articulo V 
Este Tratado, del cual los textos inglés y 

ruso son igualmente auténticos, será depo· 
sitado en los archivos de los Gobiernos De· 
posltarios. Copias debidamente certiflcidas 
de este Tratado serán trasmitidas por los 
Gobiernos Depositarios a los Gobiernos de 
los Estados signatarios y adherentes. 

En fe de lo cual los suscritos, debidamen· 
te autorizados, han firmado este Tratado. 

Hecho en triplicado en la ciudad de Mos
cú a los cinco dfas del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y tres. 

Por el Gobierno del Reino Unido de Oran 
Bretana e Irlanda del Norte.-lfome. 

Por el Gobierno de las Repúblicas Socia· 
listas Soviéticas.-A. Tpombiko. 

Por el Gobierno de los Estados Unidos de 
América.-Dean Rusk. 

Por Cuanto: 
El dfa cuatro de Noviembre de 1964 se 

expidió el siguiente Acuerdo: 
No. 6 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Aprobar el Tratado sobre Pro· 
hiblción de Pruebas Nucleares en la Atmós· 
fera, el Espacio Exterior y Bajo el Agua, 
suscrito en Moscú el 5 de Agosto de 1963. 

Segundo:-Someter dicho Tratado a la 
aprobación del Soberano Congreso Na· 
cional. 

Comunf quese:-Casa Presidencial.··Mana
gua, D. N., cuatro de Noviembre de mil no· 
vecientos sesenla ycuatro.-RENE SCHICK. 
-El Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exterlores.-Aifonso Ortega Ur· 
bina. 

Por Cuanto: 
El dla 25 de Noviembre de 1964 se dictó 

la siguiente Ley: 
-' El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 
Sabed, 

Que el Congreso ha ordenado lo sigulentei 
Resolución No. 204 

La Cámara de Diputados y la Cámara 
del Senado de la Repúblic~ de Nicaragua: 

Resuelven: 
Unlco:-Aprobar el Tratado sobre Prohl· 

blclón de Pruebas Nucleares en la Atmósfe· 
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ra, el Espacio Exterior y Bajo el Agua, sus· 
crita en Moscú el 5 ~e Agosto de 1963 por 
los Estados Unidos de América, el Reino 
Unido de Oran Bretana y la Unión de las 
Repúblicas Socialistas Soviéticas y por Ni· 
caragua en Washington y Londres el 13 del 
mismo mes y ano. 

f sta Resolución deberá ser publicada en 
cLa Caceta•, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. 
Managua, D.N., 11 de Nov!embre de 1964. 

]. ]. Morales Marenco, 
Diputado Presidente 

Orlando Monúnegro M. 
Diputado Secretario 

Oiga N. de Saballos, 
Diputado Secretaria 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
Managua, D. N., 20 de Noviembre de 1964. 

Humberto Castril/o M. 
S. P. 

Vlctor Manuel Talavera T. 
s. s. .; 

Enrique Belli 
s. s. 

Por Tanto:- Ejecútese. -Casa Presiden· 
cial.-Managua, Distrito Nacional, veinticln· 
co de Noviembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro.-RENE SCHICK, Presidente de 
la Repúbllca.-EI Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores.-Alfon 
so Orúga Urbina. 

Por Cuanto: 
El dfa veinticinco de Noviembre de mil 

novecientos sesenta y cuatro se dictó el si· 
guiente Decreto: 

No. 7 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Prlmero:-Ratiflcar el Tratado sobre Pro

hibición de Pruebas Nucleares en la Atmós
fera, el Espacio Exterior y bajo· el Agua, sus
crito en Moscú, el 5 de Agosto de 1963. 

Segundo: - Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación para ser deposi· 
tado ante los Gobiernos de las Partes Origl· 
nales del Reino Unido de Oran Bretana e Ir· 
landa del Norte, la Unión de las Repúblicas 
Socialistas Soviéticas, y Estados Unidos de 
América, de conformidad con el Inciso 2) 
Artfculo 111 del Convenio. 

Comunfquese:-Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, Distrito Nacional, veinticinco de No· 
viembre de mil novecientos sesenta y cua· 
tro.-RENE SCHICK.-EI Ministro de Es· 
tado en el Despacho de Relaciones Exterio· 
res.-Alfonso Ortega Urblna. 

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Ratifi· 

cación firmado por Mf, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el Senor 
Ministro de Estado eñ el Despacho de Reta· 
ciones Exteriores para ser depositado ante 
los Gobiernos de las Partes Originales: Rel· 
no Unido de Oran Bretana e Irlanda del 
Norte, la Unión de las Repúblicas Socialistas 
Soviéticas y los Estados Unidos de'América. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis· 
trito Nacional a los cuatro dfas del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y cinco. 
-RENE SCHICK.-EI Ministro de Estado 
en el Despacho de Relaciones Exteriores.
Alfonso Ortega Urbina. 

OS e A prueba Convenio Multilatf'ral 
sobre Asociación de Academias de la 

Lengua Española 

RENE SCHICK, 
Presidente de la República de- Nicaragua, 

Por Cuanto: 
El dfa veintiocho de julio de mil nove· 

cientos sesenta fue suscrito en la ciudad de 
Bogotá, República de Colombia, por el Em· 
bajador de Nicaragua Senor Andrés Larga· 
espada, el Convenio Multilateral sobre Aso· 
elación de Academias de la Lengua Espano· 
la, cuyo texto es el siguiente: 

cConvenio Multilateral sobre Asociación de 
Academias de la Lengua Española> 

Los Gobiernos' de los pueblos representa· 
dos en el Tercer Congreso de la Asociación 
de Academias de la Lengua Espaftola, de· 
seosos de celebrar una convención que con· 
sagre el carácter jurfdico internacional de la 
Asociación, a fin de darle mayor eficacia. 

Considerando: 
Que en el ano 1951 se reunió en ciudad 

de México, por iniciativa del Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Primer 
Congreso de Academias de la Lengua Espa· 
nola; 

Que dicho Primer Congreso acordó la 
creación de la i\sociación de Academias de 
la Lengua Espaftola y de la respectiva Co· 
misión Permanente; 

Que el Segundo Congreso de Academias 
de la Lengua Espanola, reunido en Madrid 
en el ano 1956, recomendó la celebración 
de un convenio entre los Estados a que per· 
fenecen dichas Academias, en virtud del cual 
todos los pueblos de habla espaftola se U· 
nan para la defensa y desarrollo de su len· 
gua común; 

Que es obligación de los Estados fornen· 
tar la cultura de sus pueblos y atender a la 

www.enriquebolanos.org


~-

. 
. . 
~ i

k-

~-"-· .--~ 
•"· r. ~-~---

• 

278 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

defensa de su patrimonio espiritual, particu· 
larmente de su lengua patria; 

Que tratándose de los pueblos hispanos, 
la unida·d de lenguaje es uno de los factores 
que más contribuyen a hacerlos respetables 
y fuertes en el conjunto de las naciones; 
Han resuelto celebrar el siguiente Convenio: 

Articulo Primero.-Los Goblernós signa· 
tarios reconocen el carácter internacional 
que por su naturaleza tienen tanto la Aso· 
ciaclón de Academias de la Lengua Espafto· 
la, creada en el Congreso de Academias de 
México de 1951, como la Comisión Perma· 
nente, órgano de la misma. 

Articulo Segundo.:-Cada uno de los Go· 
blernos signatarios se compromete a prestar 
apoyo moral y económico a su respectiva 
Academia Nacional de la Lengua Espaftola, 
o sea a proporcionarle una sede digna y u
na suma anual adecuada para su funciona· 
miento. ··'-.. 

Artfcuro Tercero,:_Los mismos Gobiernos 
signatarios se comprometen a prestar apoyo 
moral y económico para el sostenimiento de 
la Asociación de· Academias de la Lengua 
Espaftola y su Comisión Permanente. 

Articulo Cuarto.-Los Gobiernos signata· 
rios se comprometen a hacer incluir en sus 
respectivos presupuestos las partidas necesa· 
rias para el cumplimiento de este Convenio. 

Articulo Quinto.-EI presente Convenio 
queda abierto a la firma o adhesión de to· 
dos los Eshdos de J._engua Espanola y 
será ratificado en conformidad con sus res 
pectivos procedimientos constitucionales. 
Los instrumentos de ratificación serlln depo 
sitados en el Ministerio de Asuntos Exterio· 
res de Espana, en Madrid, y é~te notificará 
dicho depósito a los Gobiernos signatarios. 

Articulo Sexto. - El presente Convenio en· 
trará en vigor entre los Estados que lo ratifi· 
quen, cuando siete por lo menos de los Es· 
lados signata1ios hayan depositado sus rati
ficaciones. En cuanto a los Estados restan
tes, entrará en vigor en el orden en que de· 
positen sus instrumentos de ratificación. 

Articulo Séptimo.-EI presente Convenio 
tendrá validez indefinida, pero podrá ser de· 
nunciado con doce meses de anticipación, 
notificándolo asf al Gobierno de Espafta pa
ra que éste lo ponga en c·onocimiento de los 
demás signatarios. 

Artículo Octavo.- Este Convenio será re· 
gistrado en la Secretarla General de la Or· 
ganlzación de las Naciones Unidas por el 
Gobierno de Espafta, 

En fe de lo cual, los infrascritos, que han 
depositado su~ plenos poderes, ·firman la 
presente Convención. 

En la ciudad de Bogotá, a los veintiocho 

dfas del mes de julio de mil novecientos se· 
serita . 

Por Cuanto: 
El dfa quince de Octubre de mil nove· 

cientos sesenta y cuatro se dictó el siguien· 
te Acuerdo: 

cNo. 4 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:1 Aprobar el Convenio Multila· 

teral sobre Asociación de Academias de la 
Lengua Espanola, suscrito por Nicaragua 
en Bogotá, Colombia, el 28 de Julio de .... 
1960. .• 

Segundo: Someter este Convenio a la a· 
probación del Honorable Congreso Naclo· 
na!. 
\.Comunfquese. Casa Presidencial. Mana· 
gua. Distrito Nacional, quince de Octubre 
de mil novecientos sesenta y cuatro. ~ENE 
SCHICK. - El Ministro de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores, Alfonso Or· 
tega Urbina. 

Por Cuanto: 
El dfa veinticuatro de Noviembre de mil 

novecientos sesenta.y cuatro.se dictó la si
guiente Ley: 

cEI Presidente de la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 

Resolución No. 205 
La Cllmara de Diputados y la Cámara del 

Senado de la República de Nicaragua 
Resuelven: 

Unico:-Aprobar el Convenio Multilateral 
sobre Asociación de Academias de la Len· 
gua Espaftola, suscrito por Nicaragua en 
Bogotá, Colombia, e·I dfa veintiocho de Ju· 
llo de mil novecientos sesenta. 

Esta Resolución deberá ser publicada en 
cLa O aceta,, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá· 
mara de Diputados. Managua, D. N., 11 de 
Noviembre de 1964. 

J. J. Morales Marenco 
Olputa·'o Prcaiclente 

Orlando Montenegro M. 
Diputado Secretarlo 

Oiga N. de Saballos 
Diputado Secretaria 

Al Poder Ejecutivo. Cllmara del Senado. 
Managua, D. N., 20 de Noviembre de 1964. 

Humberlo Caslrillo M. 
S. P. 

Vfctor Manuel Talavera 
s. s. 

Enrique Belll 
s. s . . ,. 
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Por Tanto, E.jl!cútese. Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, veinticuatro de 
Noviembre de mil novecientos sesenta y 
cuatro. 

RENE SCHICK, 
Presidente de la Repúbilca 

El Minisiro de Estado en el Despacho 
de Relaciones Exteriores, 
Alfonso Ortega Urbina. 

Por Cuanto: ' 
El dla veinticuatro de Noviembre de mil 

novecientos sasenta y cuatro se dictó el si 
guiente Decreto: 

cNo. 8 
El Presidente de la República, 

Decreta: 
Primero: Ratificar el Convenio Multila 

teral sobre Asociación de Academias de la 
l,.engua Espaftola, suscrito por Nicaragua 
en la ciudad de Bogotá, Colombia, el 28 de 
julio de 1960. 

Segundo: Expedir el correspondiente 
Instrumento de Ratificación, para ser depo· 
sitado en el Ministerio de Asuntos Exterio· 
res de Espafta, de conformidad con el Ar· 
tfculo Quinto del Convenio. 

Comunfquese: Casa Presidencial. Mana
gua, Distrito Nacional, veinticuatro de No· 
viembre de mil novecientos se$enta y cuatro. 

RENE SCHICK 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Relatlones Exteriores, 
Alfonso Ortega Urbina 

Por Tanto: 
Expido el presente Instrumento de Ratifi· 

caclón firmado por Mf, sellado con el Oran 
Sello Nacional y refrendado por el Senor 
Ministro de Estado en el Despacho de Reta· 
ciones Exteriores para ser depositado en el 
Ministerio de Asunto¡; Exteriores de Espana 
de acuerdo con el articulo quinto del Con· 
ven lo. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional a los cuatro dfas del mes 
de Enero de mil novecientos sesenta y cinco. 

RENE SCHICK 
El Ministro de Estado en el Despacho 

de Relaciones Exteriores 
Alfonso Ortega Urbina 

H1cl1nd1 y Crédito Pllbliuo 

Se Prorrogan Varios Contratos 
en Hacienda 

No. 1 
El Presidente de la República: 

Acuerda: • 
Prorrogar por el término de un ano, a 

partir del mes de Enero corriente, los con· 

tratos celebrados con los seflores Ingeniero 
Luis Palla is Debayle por (JJ. 000. 00, men· 
suales; Salvador Lacayo, por (J2. 000. 00, 
mensuales; Sra. Roslbel S. de Outiérrez por es 1 . 000. 00 mensuales; Mauricio A. Rorr.ero 
O. por es 1 . 500. 00 mensuales; Dr. Egberto 
Bermúdez por ~2.000.00 mensuales; y Car· 
men Oámez C., por <it .000.00 mensuales; 
para que, respectivamente, continúen pres· 
tanda sus servicios en el Ministerio de Ha· 
cienda y Crédito Público en las mismas con· 
dlciones que establecen dichos contratos, 
con la sola modificación, en cuanto al Sr. 
Lacayo, de que se le pagarán <iJ.000.00 
mensuales en vez de (J2. 000. OO. 

Estos gastos se imputarán a la Codifica· 
ción 07-11-01-02 Sub Proqramas Ser· 
vicios Administrativos 01 Servicios Persona· 
les 012 Sueldos del Personal Transitorio 
O 122 Personal Contratado ·para Tareas Ad· 
ministrativas, del Presupuesto General de 
Gastos Vigenle. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, D.N., 16 de Enero de 1965. (f)-RENE 
SCHICK, Presidente de la República. (f)
Ramiro Sacasa Oue1rero, Ministro de Ha· 
cienda y Crédito Público. 

Franquicias y Privilegios al Sr. 
Salvador Agnirre l\fartínez 

No. 2 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren 
la Ley de Protección y Estimulo al Desarro· 
llo Industrial de 20 Je marzo de 1958; el De· 
creta Legislativo No. 494 de 1 º de abril de 
1960, y el Decreto No. 3-L de 12 de abril 
de 1962. 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada al Minis· 

terio de Economfa por el Senor Salvador A· 
guirre Martfnez, para que de conformidad 
con las leyes citadas, se clasifique su Planta 
Industrial que instalará en la ciudad de Ma· 
naguA, y que dedicará a la producción de 
Vestuarios con especialidad en Camisas. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economfa de fecha veintiocho de Sep· 
tiembre del corriente ano, en la que se cla· 
sifica a dicha Planta, previo dictamen de la 
Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trial, como Necesaria de Industria Establecl· 
da, Clasificación que fue aceptada por el se· 
l'lor Salvador Aguirre MarHnez en acta sus· 
crita ante el Oficial Mayor del Ministerio de
Economia el dla seis.de octubre del ano en 
curso. 

Considerando: 
Que la instalación de esta Planta vendrá 

a mejorar el nivel de ocupación de la mano 
de obra nicaragüense; y aumentará la oferta 
de artfculos de primera necesidad benefi· 
ciando asl al consumidor. 

·~, 
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Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones le· 

gales antes citadas, 
Decreta: 

Arto. to.-Otorgar al senor Salvador A· 
guirre Martinez, en lo que se refiere a la 
Planta descrita en su solicitud, exclusiva· 
mente, las franquicias y privilegios siguien· 
tes: 
a)-f ranquicla aduanera para la importa· 

clón de bienes que se requieran para la 
instalación inicial de la Planta tale; co· 
mo: Motores, Maquinaria, Equipos, He· 
rramlentas, Implementos, Repuestos y 
Accesorios; as( como el instrumental de 
laboratorio necesario para la manufac· 
tura y control de calidad de los produc· 
tos. 

El término de vencimiento del dlsfru 
te de la franqul.E_ia a que se refiere el a· 
cápite anterior, será el dla cinco de oc· 
tubre de mil novecientos sesenta y cln· 
co; fecha en que vencen iguales fran· 
quiclas otorgadas a la última Planta si
milar, la cual está clasificada . por De· 
creto No. 5 de nueve de agosto de mil 
novecientos sesenta y dos, publicado 
en cla Gaceta• No. 227 de cinco de 
octubre de ese mismo ano. 

la franquicia a que se refiere el ad 
te anterior, solamente podrá otorgarse 
cuando Jos artfculos o productos que 
se pretenda importar, sean indlspensa 
bles para la Planta Industrial de que se 
trata; no se produzcan· en el pafs en 
forma y canfü:lades que permitan ad· 
qulrlrlos en condiciones satisfactorias, 
y que los pedidos vengan directamente 
consignados al industrial favorecido o 
para notificarse a éste. El término para 
su aplicación comenzará a contarse des 
de la fecha en que el Impuesto, recargo 
o derecho se causare por primera vez 
si no se hubiere otorgado su exención .. 

Para el uso de t'sta tranquicia el be· 
neflclarlo de este Decreto deberá pre 
sentar al Ministerio de Economfa listas 
de los bienes rtquerldos para la Instala 
lacicfo inicial y mantenimiento de las o 
peraclones de Ja Planta, y este Despa· 
cho las examinará, y tomando en cuen 
ta la naturaleza y necesidades de la 
Planta, asl corno de la composición de 
los productos que elabore, las aproba· 
rá, comunicando su resolución que con· 
signe las importaciones autorizadas, al 
Ministerio de Hacienda y Crédito Pú· 

- blico, ante quien el beneficiarlp deberá 
solicitar en cada caso, las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asf 
aprobadas, podr•n ser modificadas pos· 
terlormcntc por una nueva resolución del 

Ministerio de Economf a, de conforml· 
dad con las necesidades de la Planta. 

b)-En caso de exportación de los produc· 
tos de Ja Planta, el Ministerio de Eco· 
nomfa, conjuntamente con el de Ha· 
cienda y Crédito Público, fijará por De· 
creto, en su oportunidad, la restitución 
de los impuestos de producción o ex· 
portación que juzgue convenientes pa· 
ra permitir la competencia de los pro· 
duetos de la Empresa en los mercados 
exteriores, tomando debida cuenta de 
los compromisos estipulados en el Tra· 
tado General de Integración Económica 
Centroamericana. 

Arto. 2o.-La Planta Industrial a que se 
refiere este Decreto, queda sujeta a todas las 
disposiciones que impone el Capitulo IV de 
la citada Ley, senalándose para que inicie 
sus openaclonas el dfa 27 de Noviembre de 
1965./ 

Arto. Jo.-Este Decreto se dicta en el en· 
tendido de que está en armonfa con las le· 
yes en que se basa, que son las que actual· 
mente rigen el status de la industria que él 
favorece, aunque haya situaciones no pre· 
vistas en el texto del mismo. 

Arto. 4o.-Notiffquese al interesado el 
presente Decreto de Protección Industrial, 
por medio del Oficial Mayor del Ministerio 
de Economfa, para que dentro del término 
de treinta días a :>artlr de su notificación, 
exprese su aceptación en forma legal; y en 
ca~o afirmativo pub'f que se en •la Gaceta>, 
Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial, Managua, D. 
N.1 a los veintisiet~ dlas del mes de Noviem· 
bee de mil novecientos sesenta y cuatro.-
(f) RENE SCHICK, Presidente de la Repú· 
blica.-(f) Ricardo Parra/es S., Vice-ministro 
de Economfa.-(f) Ramiro Sacasa Guerrero, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público. 

Nómbrese Fiscal Gral. de Hacienda 
cNo. 126 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unlco: Nombrar a partir del uno de DI· 
ciembre próximo, al senor Doctor Salvador 
Buitrago Ajá, fiscal General de Hacienda, 
en lugar del Sr. Dr. julio Portocarrero frlxio· 
ne, quien falleció. 

El nombrado tomará posesión de su car· 
go ante la autoridad correspondiente, deven· 
gando el sueldo mensual de Cuatro mil qui· 
nientos córdobas (~4,500.00), (Codificación: 
071108000111001, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.) 

Comunfquese.-Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., 18 de Noviembre/64. (f) RE· 
NE SCHICK, Presidente de la República. (f) 
Ramiro Sacasa Ouerrero.-Mlnistro de Ha· 
ciencia y Crédito Público. 

... 
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Autorizan a Fiscales de Hacienda carretera Interamericana; Norte, José Do-
Aceptar Donaciones lores y Esther Cordón; y Sur, José María 

Granja, e inscrita bajo el Número 11,893, 
asiento 3, folio 90 del Tomo CXXIlI), des
membrará un lote de dos mil cuatrocien
tos setentidós metros cuadrados y veintiú-

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que dmtro del proyecto de construcción na centésima de metro cuadrados (2,472. 
de carreteras, c:uya impartancia es ev~dente 2l. m2) , que será el donado y que tiene 
(pues~ que so~o abnendo nuevas berras estos linderos especiales: Norte, José Do
al cu.l~1vo, ampliando nuevas zonas. de pro- lores Cordón; Oriente, Esther Cordón A.; 
ducc1on, se pue~e ~anten€r el ntmo de Sur, Carlos Napoleón Zepeda G., y Ponien
de~ollo que, pnnc1:p&:Imente por, el ensan- te Carretera Interamericana. 
cham1ento de las actividades agncolas, ha ' . . . 
venido alcanzando el país), se ha resuel- (3) De Ger'!rd-0 Espinoza Qumtanilla, 
to la reconstrucción de la carretera Nan- que de su propiedad (de 11 % manzanas 
daime-Riyas, siendo necesaria la adqui- Y 400 varas cu8;dradas y compren~das 
sición de los respectivos lotes de terreno dentro de estos lmderos; Norte, Jose Do
para el derecho de vía y su ampliación lores y Esther Cordón; Oriente, Sucesión ·. 
correspondiente; de Fernando Cordón; Poniente, calle pú

blica y camino a Gil González; y S4r, Jo
sé María Granja,. e inscrita bajo el núme
ro 14,784,. asiento 1, folio 138 del Tomo 
CLVII) desmembrará un 1000 de dos mil · 
cuarenta y dos metros cuadrados y cua
renta y seis centésimas de metros cuadra
dos (2,042.46 m2), que será el donado; 
este lote tiene los linderos siguienres: Nor
te, José Dolores Cordón; Oriente, carrete
ra Interamericana; Sur; Mélida Domínguez 
de García; Poniente, Gerardo Espinoza G. 

Considerando: 
Que con un alto espíritu cívico y com

prendiendo el beneficio que significa ese 
proyecto para la región, la gran mayoría 
de propietarios de los terrenos necesarios 
para ese derecho de vía y su ampliación, 
han acordado donar gratuita:m.ent.e al Es
tado los lotes correspondientes, -

Acuerda: 
Arto. 1.-Autorízase al Fiscal General 

de·Hacienda Doctor Salvador Buitrago (4) De A'lberto Granja Larios, que de 
Aja,, y al Flscal Específico de Hacienda,; su propiedad ''L'.1 Granja" (de 101 ~a~za
Doctor Evenor Valdivia Pereira, para que nas r·comprend~da. dentro de los s1gmen
comparezca cualquiera de ellos indistin- t~s linderos·: Orient~,. Carretera ·Inte~ame
tamente ante uno de los Notarios del Mi- ncana Y Juan Cordon Marenco; Poniente, 
nisterio 

1

de Fomento y Obras Públicas, a C~le Pública de Belé_n:;. Norte, Calle Pú-
aceptar las donaciones siguiRntes: bhca; y Sur, Calle Pubhca de Chacalapa,, 

, e inscrita .bajo. el número 14,914 .asiento 
:(1) .De Esther C~dón Alva,i;ado, que 1,folio 214 del Tomo CLVIII), desmem~ 

de su· fm~a llamada Los Arcos (que es brará un lote de cinco mil cuatrocientos 
una propiedad de 931 man~nas Y 9,509 cuarenta y seis metros cuadrados y veinti-. 
varas ~uadradas, Y. comprendida d;ntro de cineo centésimas de metros <!uadrados .( 5. 
estos lmderos; ?r1ent.e, Rosa F~hx ~lv~- 446,25. m.2), que será .el donadd; este lota_ 
rado de 9ordon, Poniente, cammo pubb- tiene. los siguientA::S linderos ~pecialea:. 
co de,Belen 8;·Pue~lo Nuev~ •• Y la cai;~ete- Norte, Calle Pública; Oriente, Carretera In
ra lntera~cncal?a.: Norte, Pans~ • de teramericana; Sur, Juan Cordón Maren
J!lan Jose CordC?111 Y·. Sur •. Ing~iero J?- co· Poniente Alberto Granja L. 
se Dolores Cordon; e mscr1ta baJo el nu- ' ' 
mero 14,053, a.sien.to 1, folio 176 del To- (5) De Alberto Granja Larios, que de 
mo CX:LIX, desmembrará un.· lote de te- su propiedad (de 23 manzanas y con estos 
rreno . de dos mil cruatrocienta.s noventa linderos; Norte, Sur y Poniente, María 
y· nueve metros cuadrados y· sesenticua- Antonia Díaz de·Viales; y Oriente, tnises 
tro centésimas de metro cuadrado (2,499. Esquivel, e inscrita bajo el número 9,129, 
64. m2:), que será el donado, cuyos linde- asiento ·1, folio 136 del Tomo LXXXIX), 
ros 'especiales de la parte desmembrada desmembrará un lote de terreno de cinco 
SOi\ los• siguientes: Norte, Oriente y Po- mil noventa y oeho metros y_cuarenta y sie
niente,,Esther Cordón A., carretera Intera- te centésimas de metros cuadrados (5,098. 
mericana ~de por medio¡ Sur., propiedad 47. m.2), que será el donado; este lote tie
del Ingeniero José Dolores Cordón. ne los siguientes linderos especiales; Nor-

(2) , De- Esther Cord-On Alwrada; que te, Ju.an Co~dón Marenco; _ürien~e,~Alberto 
de su propiedad llamada "Guarlalupe" (de ~ranJa Larios; Sur, Camm? Publu;o; Po-
31 % manzanas,- y •dentro· de estos linde- mente Carretera Interamencana. 
ros: Oriente, Sucesión de.· Fernando Cor- (6) De Cdrlos Napol,e6n Zepeda Gran• 
dón. y 1 Caracciolo Quintanilla; Poniente, ja, que de su propiedad (de 19 ·manzanas 
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con estos lin&ros; Norte, Aurelio García; !
1 

ua; Sur, Inés y Felipe Molina; Oriente, 
Sur, Eduardo Larios; Oriente, Juan Fran- Rosalía viuda die Larios; y Poniente, Ma
cisco Quintanilla; y Poniente, Pía Larios YI ría Jesús Díaz, e inscrito bajo el número 
otras, e inscrita bajo el número 14,970 111,511 asiento· 1, folio 69 del Tomo CXVIII) , 
asiento 1, folio 110 del Tomo CLIX), des- desmembrará un lote de tres mil seiscien
membrará un lote de tres mil ciento trein- tos sesenta y ocho metros cuadrados y ocho 
ta y seis metros cuadrados y sesenta y sie- centésimas de metros cuadrados (3,668.08 
te centésimas de metros cuadrados (3.136. :m2), que será el donado; este lote tiene los 
67. m2), que será el donado'; este lote tiene siguientes linderos especiales: ·Norte, Ca
los siguientes 'linderos especiales: Norte, mino Público; Oriente y Poniente, Eduar
Esther Cordón; Oriente, Carlos Napoleón do Larios, Carretera Interamericana de por 
ZJepeda; Sur, AdolfoQuintanilla P.; Ponien- medio; Sur Inés Molina de Pérez. 
te, Carretera Interamericana. (11) De Inés Molina de Pérez, que de 

(7) De Mélida Domínguez de García, s~ ~ropied8:d (compre~dida dentro de ~os 
que de su propiedad (de 6 1¡2 manzanas y siguientes 1,mderos: oi:ente, y Norte,.~m
con estos linderos: Norte, Gerardo Espino- ca Santa ~arbara; Po~ente, B?lares.eJid~
za; Sur, Alberto Granja, Oriente, Alberto les de. Belen,; Y, Sur, Feh~e Molma,: mscn
Granja y Poniente, Terrenos de Pueblo ta baJo el numero 169 asiento 3, fo!10 128 y 
Nuevo e inscrita bajo el número 591 folio 130 del Tomo XCII), desmembrara un lote 
236 del Tomo 4<>, y folio 150 del Tomo L), de seis mil ochocientos ochenta y cinco 
desmembrará un lote de un mil cuatrocien- metros cuadrados (6,885.00 m2), que se
tos veintiún metros cuadrados y setenta y r~ el donado; :ste lote tiene los siguientes 
cinco centésimas de metros cuadrados linderos especiales: Norte, Eduardo La-
1,421.75 m2.), que será el donado y que tie- ri?s; Oriente y Poniente, .Inés Molina de 
ne los siguientes linderos espedales; N or- P~rez, Carreter~ Inter~encana de por me. 
te, Gerardo Espinoza Q.; Oriente, Carretera dio; Y Sur, Fehpe ~ol~a. · . . 
interamericana; Sur Alberto Granja; Po- (12) De Rosa.lm t,'\iuda de Ldrios, que 1 

niente Mélida Domínguez de Garcia. de su propiedad (de 120 manzanas y con 
' . . estos linderos: Norte, Eduardo Larios; 

. · (8) D~ MéUda Morales de Aguilar, que Sur, herederos de Alberto Argüello; Orien
de su. prop1-edad ~de 4 manz:uias, Y.C:On es- te, Alberto Quiroz; y Poniente, Juan Fran
tos lmderos: Onente, Mana Auxiliadora cisco Quintanilla, e inscrito bajo el núme
Zepeda; Poniente, Alfredo Morales; Norte, ro 740 asiento 3 folio 139 del Tomo XXX 
Municipio de B~lén;.y Sur •. José ~uis Mora- Ill), desmembra~á un lote de siete mil dos
Les y ~tros, e ms~nto baJo el numero 14, cientos veinte metros cuadrados y veinti-
976 as1te:11to_ 1,. follo 128 del Tomo CLIX), cuatro centésimas de metros cuadrados 
de~membrará un lote de terreno de un mil (7,220.24 m2), que será el donado; este 
qum~. metros cuadrados Y _noventa Y dos lote tiene los siguientes linderos especiales; 
centes1mas d; metros cuadrados (1:015.92. Norte, camino público; Oriente, y Ponien
m2), que sera el donado;. este lote tiene los te Rosalía viuda de Larios Carretera In
siguientes linderos especiales: Norte, Ca- te~americana de por Medi~ · Sur Suceso-
lle Pública a Pueblo Nuevo; Orient~ Ca- res de Alberto Argüello. ' ' 
rretera Interamericana; Sur, Adolfo Quin- • .. . 
tanilla P. Y Poniente, Mélida Morales de (13) . De Jose Arguello Montiel, que de 
Aguilar su propiedad (de 19 hectáreas, y con estos 

· . . • linderos: Norte, señores Larios y Quiroz; 
(9) De. Adolfo Quintanilla Perez, que Sur; señores Argüello y Martínez; Orien

de su propiedad (_de 6 1h manzanas y con te, señores Abarca; y Poniente, carretera 
e~tos hnd~ros: Onent~ Y Su~, Edua~~o La- Interamericana, e inscrita bajo el número 
r1os; Poniente, Francisco Rivie-ra Le1va; y 10 032 asiento 1 folio 179 del Tomo 
Norte, José _María Granja, e inscrito ba- XCvrrr) desme~brará un lote un mil 
jo el número 9,426 asiento 1, folio 30 ochenta y ocho metros cuadrados y sesenta 
del Tomo XCII), desmembrará un lote de y siete centésiimas de metros cuadrados 
dos mil setecientos sesenta.Y siete metros (1,088.67m2), que será el donado; este lote 
cuadrados y catorce centésimas de metros tiene fos siguientes linderos especiales: 
cuadrados (2,767.14 m2), que será el do- Norte Rosalia viuda de Larios· Oriente 
nado; es~ lote tiene los siguientes .linde- José A. Argüello; Sur, Ana M~rtínez d~ 
ros especiale~: Norte, Carlos ~apol~n Ze- Argüello; y Poniente, Carretera Interame
peda G.; Onente, Adolfo Qumtamlla P.; ricana. 
Sur, Cami~ Público; Poniente, Carreterá. (l4) De A A .. n- de C til1- • 
Interamencana. . na rgueuu as w, que 

de su propiedad (de 14 manzanas y con es
( 10) De Eduardo Larios Ugarl:e, que tos linderos: Oriente, Carretera Interame

de su propiedad (de 40 1h manzanas Yj ricana; Poniente, terrenos del Pueblo de 
con estos linderos: Norte, Adolfo Quintani- Belén; Norte, Juan Larios; y Sur, Julia Ar-

•. 

1 
1 

1 
1 
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gUello de Samaniego, e inscrito bajo el ricana; Poniente, pueblo de Belén; Norte, 
número 13,840 asiento 1, folio 70 y 71 del Río La Noria; y Sur, camino público a Be
Tomo CXLVIl), desmembrará un lote de lén, e inscrita bajo el número 11,825 
un mil cuatrocientos noventa y tres metros asiento 1, folio 126 y 127 del Tomo CXXII), 
cuadrados y cincuenta y cinco oentésimas desmembrará un lote de cinco mil trescien
de metro cuadrado (1,493.55 m2), que se- tos cincuenta y siete metros cuadrados Y 
rá el donado· este lote tiene los siguientes ocho centésimas de metros cudra.dos (5,357. 
linderos iesp~ciales: Norte, Eduardo La- 08 m2), que será el donado; este lote tie
rios; Oriente, CaITetera Interamericana; ne los siguientes linderos especiales: Norte, 
Sur, Julia Argüello de Samaniego; y Po- Río La Noria; Oriente, y Po~ente, Carlos 
niente Ana Argüello de Castillo. Argüello, Carretera Interamencana de por 

(15; De Esmeralda Woolff de Argüe- medio; y Sur, camino público a13elén. 
llo, que de su propiedad (de 215 manzanas, (19) De Cai/,os Argüello Montiel, que 
con estos linderos: Norte, Leoncio Cerda Y de su propiedad (de 57 hectáreas y con es
otros; Sur, Lucía Maliaños viuda de Saca- tos linderos: Norte, Julia y Alberto Argüe
sa y otros, Oriente, Antonio Larios; Y Po- llo Martínez; Sur, Guillermo Argüe'llo Poe
niente, Leoncio Cerda, e inscrita bajo el nú- ssy · Oriente, señores Abarca; y Poniente, 
mero 9,84.5 asiento 2, folio 42 y 43 del To- C~etera Intera.meiricana, e inscrita bajo 
mo XCVI), desmembrará un lote de terre- el número 10,033, asiento 1, folio 182 del 
no de seis mil ochocientos cincuenta y ocho I Tomo XCVIlI) , desmembrará un lote de 
metros cuadrados y cuarenta centésimas terreno de un mil ciento ochenta y siete 
de metro cuadrados (6,858.40 m2r. que se- metros cudrados y diez centésimas de me-, 
rá el donado; este lote tiene los siguientes tros cu~rados (1,187 .10 m2), que será 
linderos especiales: Norte, camino públi- el donado· este lote tiene los siguientes lin
eo a Belén;' Oriente, y Poniente, Esmer~lda deros es~ciales; Norte, Julia y Alberto 
Wolff de Argüello, carretera Interamerica- Argüello Martínez; Oriente, Carlos ArgUe
na de por medio; y Sur, propiedad de José llo; Sur, Guillermo Argüello P. y Poniente'. 
Domingo y Pedro Molina U. Carretera Interamericana. . 

(16) De 4na Martínez de Argüello, (20) De José Domingo Molilna Ugarte, 
que de ~u propiedad (de 27 man~::is Y con .. que de su propiedad (de 5 manzanas y c<!n 
estos •linderos: Norte, Ana Arguello . de estos linderos: Oriente, finca "San Andrés 
Castillo; Sur, Carlos Argüello Montie.l; 1 y Los Carballo", Poniente, Pedro Miguel 
Orie.~te, señores Qu_iroz; y _Poni~nte, ~uha 1 Molina Ugarte; Carretera Interameri,cana 
Arguello de Samamego, e m~cr1ta baJO el de por medio; Norte, finca San Andres; y 
número 10,031, asiento 1, foho 176 del To- Sur, Juan José Cordón, e inscrita bajo el 
mo XCVIII), desmembrará un lote de un número 9,399 asiento 1, folio 155 del Tomo 
mH ciento noventa y un metro cuadrados XCI) desmembrará un lote de tres mil cien: 
y seis centésimas de metros cuadrados to c~arenta y ocho metros cuadrados y 
1,191.06 m2), que será el donado; est~ lote treinta y tres centésimas de metros cuadra. 
tiene los ,siguien~s linde~os especiales: dos, que será el donado; este lote tiene los 
Norte, Jose A. Arguello; Oriente, Ana Mar- siguientes linderos especiales: Norte, Es
tínez de Argüello; Sur, Carlos Argüello; Y meralda Woolff de Argüelld; Oriente, Jo
Poniente, Carretera Tnteramericana. sé Domingo Molina; Sur, camino público; y 

(17) De Julia Argüello de Samaniego, Poniente, Carretera Interamer~cana. 
que de ~u propiedad (de 38 _manzanas~. con (21) De Juan Cordón Marenco, que de 
estos.linderos: Norte, AleJ~dr9 Ar~uello su propiedad (de 22 manzanas y con es
Montiel; Sur, Carl?S Arguello~ Oriente, tos linderos: Orimite, Juan Cordón; Ponien
Carretera Interam.enca.na; Y ~omen~, Pue- t N rt "El Prado" carretera Interame-
blo de Belén, e mscnta baJo el numero ~ Y 0 e, . . • 
5,565 asiento 7, y 8, folio 167, 168y169 del ~1c~a de por m~io, Y, Sur, Alberto ~ran
Tomo 98) desmembrará un lote de teITe- Ja,.e 1nscr1ta baJo el numero 9,168 as~nto 
no de tres' mil trescientos cuarenta y cinco 2, folio 236 del Tomo LXXXIX), desmem
metros cuadrados y noventa y dos centé- brará un lote de dos mil trescientos doce 
simas de metros cuadrados (3,345.92 m2), metros cuadrados y veinticinco centésimas 
que será el donado; este lote tiene los si- de metros cuadrados (2.312.25 m2), que 
guientes linderos especiales; Norte, Ana será el donado· ieste lote tiene los siguientes 
Argüello ~e Castillo; Oriente, C~rre~ra linderos especfales; Norte, Juana viuda de 
Intera.mencana; Sur, Carlos Arguello, Y Zeas· OriMte Juan Cordón M. Sur Alber
Poniente, Julia Argüello de Samaniego. to G~anja; y' Poniente, Carretera Intera-

(18) De Carlos Argüello Montiel, que' mericana. 
de su propiedad (de 14 manzanas y con es-
tos linderos: Oriente, CaITetera lnterame- .. Continuará 
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Radiodifusión Vistos: 
Prlmero:..-Que la firma -Industrias Uni· 

Solicitudes para Operar Estaciones das de Centro América, S.' A.• por carta to. 
de Radio de Diciembre <.!e 1964, da a conocer al Mi· 

nisterio de Economf a, su propósito de reali· 
No. 179_:8/U-No. 37294-CJ22.50 zar las siguientes ventas de papel higiénico, 

Se han presentado en la Dirección Nacio· fabricado por ellos, a las entidades del Es· 
nal de Radio y Televisi6n los Senores To· tado detalladas a continuación: 
rres & Selva, era. Ltda. solicitando clicen· 
cia, para instalar y ooerar una Estación de Junta dloc~ 

1
df M.ana· 

Radio Comercial, en la ciudad León, ldenti- gua .. e s s. encia Y 
ficada con las letras: YN-LN y con frecuen· P!evisión Social (Hos· 
cia •Quinientos Ochenta Kcs.• (580 kcs.) pita! ~I Retiro) 
Potencia del transmisor cMll Quinientos Guardia Nacional de 
Watts> (1 . 500 watts). Nombre de la Esta· Nicaragua 

60 cajas 

200 " 
clón: cPoneloya•. junta Nacional de Asistencia y 

En cumplimiento del Arto. 14 del Código Previsión Social 50 " 
de Radio y Televisión se manda publicar en conteniendo cada una de estas cajas 100 ro· 
cla Gaceta., Diario Oficia!, a costa del In· llos de papel higiénico de 100 hojas, con el 
teresado, por dos veces con intervalo de objeto de que se le reintegren los derechos 
diez dlas para que quienes pretendan dere· consulares y aduaneros que hubiese pagado 
cho presenten objeciones dentro del término sobre las 310 cajas que ha de vender a las 
legal. mencionadas entidades. 

Managua, D. N., veinte de Enero de mil Segundo: - Que el Decreto No. 9-l de 
novecientos sesenta Y cinco.-Director Na· 14 de Abril de 196'2 permite la devolución 
clonal de Radio Y Televlsión.-Saturnlno de impuestos aduaneros y consulares paga· 
Cerda C., Capitán G. N.. 

2 1 
dos en caso que dicha venta se haga direc· 
tamente a cualquier persona o entidad que 

No. 180-B/U-No. 37293-(J 22.50 goce de libre introducción de mercaderla 
Se han presentada en la Dirección Naclo· extranjera de esa misma naturaleza. 

nal de Radio y Televisión los senores Mon· Considerando: 
fiel y Herrera y Cfa. Ltda., solicitando cli· Prlmero:--Que las citadas entidades com· 
cenefa> para instalar y operar una · Estación pradoras de papel higiénico gozan de la 
de Radio Comercial, en la ciudad de Jinote· franquicia seftalada anteriormente, en virtud 
ga, identificada con las letras: YN-A W Y de sus respectivas leyes or2ánicas; 
con frecuencia cMil Quinientos . Noventa Segundo:-Que mediante dictamen de la 
Kcu (t.590 kcs.) Potencia cMll Watts>· h 
(1 000 watts) Nombre de la Estación: cRa. Recaudación General de Adu~nas de fec a 

, · . · 23 de Mayo de 1964, la Incidencia de los 
dio Colmas~· . derechos aduaneros y consulares sobre cada 

En c~mphm1en_I<? del Arto. 14 del Sódig(} caja de (JS. 60 córdobas. 
de Radio y Telev1s1ón se manda publicar en • 
cla Gaceta>, Diario Oficial, a costa del inte· Por Tanto: 
resada, por dos veces, con intervalo de diez De conformidad con el Decreto antes ci· 
dfas para que quienes pretendan derecho tado,
presenten objeciones dentro del término le· Decreta: 
gal. 

Managua, D. N,, veintiuno de Enero de 
mil novecientos sesenta y cinco.-Director 
Nacional de Radio y Televislón.-Saturnino 
Cerda C., Capitán, G. N .. 

2 1 

Ministerio de Economla 

Decrétase Devolución de C8 2,666.00 
a Favor de "Industrias Unidas de 

Centro América; S. A." 
Decreto No. 34 

El Presidente de la República¡ 
en uso de las facultades que le confiere el 
Dc:creto No. 9-L de 14 de Abril de 1962, 

Procede 1.a devolución de CJ2.666. 00 cór· 
dobas a favor de clndustras Unidu de Cen· 
tro América, S. A.,> correspondiente a dere· 
chos consulares y aduaneros pagados en las 
310 cajas de cartón de 100 rollos de papel 
higiénico antes mencionados. 

Sirva este Decreto como credencial sufi· 
ciente para cancelar, hasta el monto a de· 
volver, cualquier derecho aduanero que en 
el futuro tenga que pagar la firma social, a 
cuyo favor se reconoce la aevoluclón. 

PubHquese en Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., a los catorce dlas del mes de 
Enero de mil novecientos sesenta y cinco.
RENE SCHICK, Presidente de la República. 
-Ricardo Parrales, Vice·Ministro de Eco· 
nomla. 

r 
f) 
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SECCION DI! PATENTES DI! NICARAOUA 

1'larcas de Fábrica 
Np 55-8/U Np 27097 - 4' 9.40 

A. H. Robln1 Company, lnc., de los Edado1 Uni
do• de Amérlc1, por medio de apoderado Dr. Oh
man Quintana Orozco, Ab::ig1do y de este domici
lio, 101iclta el regl1tro de la1 Marc11 de fábrica y 
Comercio que con1l1ten en las denomlnacionu: 

' ' Donnam ycin'' 
y 

'' Donnasep'' 
10111 y 1in di1tintivos e1peciale1, marcas que se em 
pican conforme con el modelo presentado, para 
dl1tlngulr: Un Producto farmacéutico u1ado en el 
Tratamiento de la Diarrea, pata la primera¡ y en un 
Producto Farm1céutlco u1ado como un Antiléptlco 
Urinario, para la 1egunda, clase 9, (Producto• Me
didnalc1 y farmacéuticos), ·del Decreto No. 10 de 
7 de Entro de 1956. 

Oyen1e opo1lclone~, término legal. 
Ministerio de Economfa, Oficina de f'atentee de 

Nicaragua, Managua, D. N., cuatro de Enero de 
mil novecicnto1 1esenta y cinco. - Julián 8endai'la 
S., Coml1lonado de Patentee de Nicaragua. 

3 2 

N9 56-8/U Np 27089-4' 26.20 
01lri1 de Centro Amérlc11 S.A., de la eludid de 

San José, Repúbllc1 de Coata Ric11 por medio de 
apoderado Dr. Christian Machado No11le11 abogado 
y de este domlcilio, 1oliclta el registro de 111 mar
cas de fábrica y comercio que con1l1tcn en 111 de
nominacione1: 

VELITAS, MECHITAS y 

Marcas que ae emplean conforme con el modelo 
preeentado, para distinguir: Productos Qu(mlco1 e 
lndu1trlale1, Clase 8, del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyen1e opo1lcionea, término legal. 
Oflcin1 de Patentee de Nlcar1gua. Managua, D. 

N., aiete de Enero de mil noveclento1 1eaenta y cua· 
tro.-julián 8endafta S., Comisionado de Patentea 
de Nlcaragu1. 

3 2 

Np 54 -8/U Np 27094- 4' 8.80 
The Proctcr & Oamble Company, de Cincinnatl, 

Ohlo, Estado• Unido• de América, por medio .-de 
apoderado Dr. lldefoneo Palma Martrnez, Abo¡¡ado 

y de eate do:nicllio, 1oiicita el registro de la marca 
de fábrica y comercio que conai>te en la denomina. 
r.lón: 

"LAVEX" 
Sola y sin dlalinlivos e1peclales, muca que 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
distinguir: Delergentes y JabJne1 de la clase 6 y 
Preparaciones blanqueadoru y preparaciones qul
mlcH para lavandería, Incluyendo abrlllantadorea y 
1uavizadore1 de telu, Clue 8, del Deueto No. 10 
de 7 de Enero de 1956. 

Oyease oposlclonee, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcuagua,-Mana¡ua, D. 

N., once de Enero de mil novecientos 1e1en
ta y cinco.-Jullán 8endalla S.-Coml1ionado de 
Patentes de Nlcau¡ua. 

32 

N9 58~8/U N9 27091-t 8.20 
Robleto & Compai'lla Limitada, de rsla Repúbll· 

c11 por medio de apoderado jallo Cárdenas M. In
dustria! y de este domicilio, 1ollclta el regl1tro de 
la Marca de fábrica y Comercio que con1l1te en la 
denominación: 1 

"CONDOR" 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 especlale1, marca q11e 1e 

emplea conforme con el modelo presentado, para 
dlstluguir: Vino• de toda clue, particularmente 
vino tipo vermout, cla.e 51, (Vinos), del Decreto 
No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyense oposiciones término legal. 
Mlnl1terlo de fconomla, Oficina de Patentes de 

Nicaragua, Managua, D.N, dieciocho de Dlelem
bre de mil noveciento1 aesenta y cuatro.-Julián 
Bendafta S.-Comlalonado de Patentes de- Nicara
gua. 

3 2 

N9 187-8/U Np. 43201-CJ 9.20 
Sarlta B. de Kellermann, Comerciante, lndu1trlal 

y de este domicilio, 1ollclta el regl1tro de 111 mar
c11 de fábrica y comercio y del nombre comercial 
que consisten en 111 denomlnaclone.: 

"Ca v&llier", "Y &ns" y 
"Seiko-Sportsmatic". 

Marca• y Nombre Comercial que ae emplean con· 
forme con el modelo preaenlldo, para di1tln1tulr: 
Veatido1 de Toda Cl11e1 f1peclalmente ea Cami111 
de Varón, Cine 42, (Vestuario) lu marcu y. el 
nombre para: Un f1tableclmiento parA la venta al 
Mayor y al menudeo de Reloju de Toda Cl11e,·Re· 
pue1to1 de Relojes, f1tuches para caja1 de ·Reloj, 
Relojee con Resorte de Detención. etc. 

Oyenee opoalclones, término legal. 
Oficina de Patente. de Nicaragua. Managua, D. 

N., diez y seia de enero de mil novecientos .. seaenta 
y clnco.-)ullán 8endafta S., Comisionado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 l 

N9 191-B/U N9 43208 -4' 7.20 
· Napoleón Quant Pon, Comerclantl', de la ciudad 
de León, República de Nicaragua, iollclta el regl1-
tro de la marca de fábrica y comercio que - con1ille 
en la denominación: 

" G 1 N Y·I" 
Sola y 1ln dl1tlntivo1 eapeclalea, Marca que. ae 

emplea conforme con el modelo preaeatado, para 
di1tlngulr: Ropa de toda Cl11e, Clase 42, (Veatua• 
rlo), del Decreto No. 10 de 7 de enero de 1956. . 

Oyen1e opo1lcloae1, término le114I, 
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Oficina de Patentes de Nlcarsgua. Managt11, O. 
N., velntldó1 de enero de mll noveclento1 1esent1 y 
cinco. Jullin BendailR S. Comhlonado de Pa
tentes de Nicaragua. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 130-8/U NQ 37264-CJ 16.60 
Cuatro y media de la tarde veintinueve de enero 

mil aoveclento1 1esenta y cinco, remataránse al 
martillo 1lgulentei blenu mueble1: una refrigerado
ra y una mantenedora eléctricas; una máquina eléc
trica de co1er, portátil; una re¡l1tradora marca Na
tloaal; un e1crltorlo metálico; do• ropero• de made
ra· un comedor metálico y cuatro 1lllas; 620 yardu 
tei11 dlfercnte1; 6 docen11 perraje1 de 1Jbrccam1; 
16 estantCI madera¡ 7 urnaa de vidrio; 3 docena& car· 
teru mujer¡ una docena lámpar11 eléctrlc11 de CI· 

• crllorlo· 2 docenas frasco• de perfume; 5 docenas 
21pato1

1 

mujer, varón y niilo; 3 docenu eatucbea de 
tocador de varón; 5 doce:iu ve1tldo1 de bailo de 
mujer¡ 4 doceaaa polvo marca •Jackellneo; uoa do
cena de 1ombr11; una docena plumH fuente. Par
ker; una docena tapete• plá1tlco1 y bJrd1do1 de te
la· 50 docenu toallas grande.; 5 docenas frascoa de 
c~loniat; 10 doccn11 d:sodoraate marca jackeline; 
3 doccn11 adorno• de vidrio para sala; una docena 
chapu de oro para mujer; una docena vallju de 
cuero; 500 yardas elásticos; una docena camlua 
Ve1tex· 50 docenu poterra ea general; 5 docenaa 
pichel~• aluminio; 10 docen11 cepill~a de diente; 
doa docena• pantalonea 1port p.ua mu1er; una doce
na pant1lone1 mujer talla única; 5 docen11 calzon
clllos varón; una docena hleler11 plásticas;,20 ~oce
n11 juguete• plbtlcoa; 50 docen11 vasos p ásl1co1 y 
vidrio¡ 30 docenu pares calcellnea; 10 docen11 po
tes avena· 30 docen11 cobertorea de cama, aed1 y 
algodón;' 30 caju de jabón; 10 docenaa 1ombrero1 
de ali101· 50 docenu colchu; 20 docen11 lotea de 
jugueteai 50 cajillas bcbldaa gaae~s11 llenas. 

Ejecuta: Lucila W. v. de Arguello y Margarita 
Ar¡úello de Porr11, a Marina Blanco Matu1 por 
diez mil córdoba1. . 

Oyenae postur11. 1 

Dado Juzgado Se¡undo Civil de Dlatrlto. Mana
gua trece de enero de mil novecientos 1C1eata y 
cla~. - H. O. Llbby. - C. Chamorro, Srlol 

3 

N9 105-8/U NQ 36137-$ 11.80 . 
Once de la mañana, cuatro de febrero ailo ea 

cuno local eate juzgado, 1ub11taraae, algulente 
bien 1'nmueble: finca rústica denominada Pénj.tmo, 
como a ael1 kilómetro• pueblo Laa S1ban11, Depto. 
Madriz, como de ciento cincuenta y cinco raanzanaa 
cercada alambre púu y do• mil varas de cercas na
turale1 de piedra, dividida trCI lotea, cultivada: Ca
fé, guineos, zacate guinea, jaragu1 y con montaila 
inculta teniendo utca llnderoa: norte, Jo1é Santos 
Padlll; "f Adán Molln1; 1ur, Luz Adilia de Mollna y 
Slxto Perez; e1te, /ldllla de Mollna y oe1te, Ro11 
Marra fial101 de flallo1. tn1crlta: No. 2.315 A1ien
to to follo• 268 al 270 del Tomo 53, Sección de 
Dere~hoa Realea del Re¡ittro Público de la P1ople
dad Inmueble del Departamento de Madrlz. 

Ejecuta: Compañía Nacional de Seguros de Nica· 
n¡ua 1 Ro11 Maria flal101 de fl1l101. 

Baae de In po1turas: Doce Mii Córdobaa. 

N9 120-B/U N9 24157 - CJ 8.36 · 
Onee mañana mlérco~u trrs febrero próximo, 

aubastaráae local ute Juzgado, s:ilar eaqutnero e1ta 
ciudad. Cantón La Parroquia, mide dieciocho varu 
tercia fret1te 1 treinta y tres var11 tercia fondo, cer
cado tablu, hdo1 norte, poniente, valor diez mil 
córdobas, linda: oriente, Ramón Picado¡ poniente, 
1ucealón Amalla Outlérrez. calle Bollvar enm:dlo; 
norte, Gonzalo Sobalvarro, hoy Felipe Barreda, ca
lle enmedlo; aur, Rosalía Torre1¡ tamb'én aubash
ráse derecho• hereditarios pertenecientes 1uce1i6n 
Luis Concepción Brlone1 Mollna en IR sucesión de 
1u padre Lul1 Rafad Brlone1, valor trece mil cór
dobas. 

Ejecuta, Andrés Brlonu Mollna. 
Ejecutado, 1uce1lón Lul1 Concepción Brlonu 

Molina. 
Oyense poaturu leg1le1. 
Dado, Juzgado Civil Dl1trlto. Eslelf, quince Ene· 

ro mll noveclento11e8'nta y cl11co.-O. Outtérru.
Nlc. Ramoa R., Srlo. 

3 3 

N9 117-B/U N9 1461-CJ 8.00 
Nneve mailtnR once Fehrero entrante, aubutara-

11! eate Juzgado Distrito, finca rústica, llamada •San 
llldro•, jurl1dlccl6n Santo Tomáa; co.npueata, 1e-
1enta hectáreaa 'uperflcle. l!ttoa linderos: orle11te, 
Socorro Culillo y Edmundo O•itá:l; po'llente, En
rlq•1e Outiérrez y Remfglo Huele¡ norte, Mode1to 
Oulndoa y rur, Hcrnaldo Chne y Marcelina Ctatl
llo; cercada Cl)R alambres de púu. 

Ejecución mma de córdob11, por Carm!lo López 
Rivera, contra Rogello López Bravo. 

Avalú?: Trea mil córdobu. 
Oyente porturu legalea. 
Dado Juzgado Distrito. Acoyap1 1 trece Enero, 

mil novecientos ae1enta y cincCI. - Camilo Lacayo 
O. - Peter Slrl11 B., Srio. 

E1 conforme. Acoyapa, Enero trece, mil nove
clento1 ae1enta y clnco.-Peter Slrl11 Bravo, Srlo. 

• 3 3 

N9 110-8/U N9 951467-$ 6.50 
Doce merldi1n11 cinco febrero entrante 1ub11ta

r11e finca rústica aeiaclentaa manzan11 Clblda, ubl· 
cada Comarca Malacagub, jurisdicción Matiguá1, 
Departamento Matagalp~, limitada: oriente, fran
cisco jarqorn; poniente, Emlll1no Pérez; norte, fe
Uclta Aguilar; aur, Beniclo Esplno11. 

Ejecut1: Oerardo Pella Moatenegrt) o Perfecto 
Ordeilana Salgado. 

Avalúo: Un Mil Córdobu. 
Oye111e po1tur11. 
Secretarla juzgado Local Civil, Boaco, Enero 

quince, mil noveclentoa ae1ent1 y cinco. - Jorge 
Caltillo B., Secretarlo. 

3 3 

, N9 133-8/U N9 37268-CJ 7.20 " 
Once de la maftana cinco febrero entrante, 1ubat· 

taráte finca urbana Barrio cLa Luz•, 10 var11 de 
frente, 30 de fondo, linderos: norte, cuarta calle¡ 
1ur, oriente y occidente, Rahel Huezo. 

Avalúo: CJ7.44C.oo. 
Ejecuta: Juan R. López a Miguel Mihallk. 
Dadó en Juzgado Primero Civll Dlltrito. Mana

gua, dieciocho enero mil noveclento11eaeata y cln
co.-Joaé Erneato Bendañ1 Z.-NCihel Vlllavlcenclo, 
Sri o. 

3 3 

Dado ea el Juzgado Primero Clvlt del D11trlto de 
Managua a In nueve y veinte minutos de la maña
na del di~ quince de t:nero de mil noveclentoa 11!• 
1enta y cinco. EntreUneu-y veinte mlnutoa-va
le. - Joaé Erneato Brndaila, Juez Primero Civil del 
Di1trlto. - Rod, Robelo, Srlo. 

NQ 132-8/U N9 37265-(J 11.20 
Ooce de la mailana del día nueve ae febrero del 

año ·ea cuno, local e1te Juzgado, 1ub11tarbe 11-
guiente bien Inmueble: aolar con 111 1lgulente1 dl
mea1lone1 J linderos: oriente, veinte var11 y ochen• 
ta y nueve centé1imu de var11, propiedad de Se• 
gundo A. Ouevara, hoy de DJfta Raquel Pavón; 
poniente, veinte varas y noventa centé1lmu de vara, 3 3 

.. . . 
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propiedad del Doctor Leonte Pall1i1 Tffftr; norte, 
diez v1r11, callejón enmedio, propiedad de Octavlo 
Campo• O., hoy de jmé 01orl·1 Oarda¡ y 1ur, diez 
var11, lote de Oulllermin1 Ob1ndo. En el 1olar 
uiaten mejoru y coo1trucclone1 debld1mente ln1-
crlt11. El Inmueble ae encuentra inscrito con el 
No. 31385, Aalento 3o. follo 26 del tomo 424, Sec
ción de Derecho• Reales, Libro de Propiedadu del 
Regl1tro Público de este Departamento. 

f.jecutan: Albertina Alvarez Caltillo a Alfonso 
Sincbez Silva. Bue de 111 po!turu: Siete Mil Cua· 
trocientos Cuarenta Córdobas. 

Dado en el juz¡ado Primero Civil del Di1lrlto, a 
111 diez de la mai\1na del quince de Enero de mil 
noveclentoa 1neota y cinco. - jo1é Ernesto Beoda
i\a, juez Primero Civil del Dl1trlto. - Nobel Villa
vicenclo, Srlo. 

3 2 

N9 169-B/U N9 918036-CS 8.08 
Trct tarde dieciocho de febrero entr1nte, rema

taraae mejor po1tor finca rú1tlca en el lzpangual, 
jurladlcción de Ciudad Darro, de ochenta manzan11 
con mejor11 y lindante: Oriente, Abraham Rlva1; 
Occlden:e, fidd y Cel10 Reyes y Juan Varg11, Nor· 
te, Juan Marlfuez, y Ojo de Agua; y Sur, jerónimo 
Calero, Victoriano Reye1. 

Bien Valorado: Un Mil Córdob11. 
Ejecuta: Plutarco Reyea Rlv11 a fellpa Orozco 

de Reyea. 
Oyen1e po1tur11. 
Juzgado Local Civil. Matagalpa, dieciocho de f. 

. nero de mil noveclento1 1erent1 y cinco. Franco 
Montenegro L. C.,\. Htf!lindez Srlo. 

Es conforme. M1tag1lp11 dieciocho de Enero de 
mil noveclento1 1uenta y cinco. C. A. Hernindez 
Secretario. 

3 l 

•. N 162-B/U N9 37280-t 7.20 
Oitz y media m1i\1aa do1 de febrero corriente 

allo, 1ub11tar11e cate De1pacho finca urbana altua • 
da b1rrlo Campo Bruce cata ciudad, lindante: O· 
riente y Sur Gonzalo Ccón; Occidente, lote ciento 
veintiuno¡ Norte, lote ciento nueve. 

Ejecutante: Petrona de Bermúdez 
E¡ecut1do: Danelia Andino 
Bue: Siete Mii Cuatroclento1 Cuarenta Córdo-

b11. \ 
Oyen1e po1tur11 leí(alea. 
Dado Juzgado Prlmuo Civil Dlstrllo M1n1gua, a 

111 diez de la mai'lana del diecl1él1 de fn~ro de mil 
noveclento1 1e1enla y cinco. jo1é ErneSlo Bendafta 
-Jo1é Alej. Salln111 Srlo. 

3 1 

N9 190 - B/lJ N9 3729~- CJ 7.60 
Cinco tarde cinco febrero próximo, 1ub11tarbe 

local cate d~spacho, finca urbana ciudad Sin Ra
fael del Sur, ca•• y aolar, limitado: oriente y occi
dente Ramó:i Bo11iche y Pablo Lugo, norte, Car
men Mendr·u y 1ur1 Hogello Abrego, inacrlta No. 
22673, a folio• 213-214, temo 293 Reglstro Público 
cate Departamento. 

Véndese por no admitir cómoda dlvhlón juicio 
partición bienes dejado• Rosa Hurtado viuda de 
Cabrera. 

Avalúo: Sel• Mil CórdobH. 
Oyense po1tur11. 
Dado juzg1do Partición. Managua, veinte Ene

. ro mil noveclento1 1e1entlclnco.-té11r Cabrera H 
-Rd.1!:1cobar L., Srlo. 

3 l 

N9 172-B/U N9 31001- 4 9.00 
Once de la maftana jueves once Febrero entrante, 

1ub11tarbe cate Juzgado, lote terreno ublcsdo Co
marca Mancotal, jluotcga, como de ael1 manzan11, 
cerco• alambre y piftuela, con cuatro mil cafeto1, 
mil mataa ¡ulneo11 diez Arbole1 aaranjaa¡ tre1 agua-

catn, cualroclent11 m1t11calla1zúcar,rclto rastro
jale1, do• c1111 mal eat11do, todo lindante: oriente, 
propled1d JulD Oonzález; occidente. camino y jo1é 
Dolores Alanlz; norte, camino y M'lde1to López¡ 
1ur1 de Fra11ci1co Benavldu. 

Baae remate: Sei1 Mil Ciento Setenta y Cinco 
Córdoba•. 

Ejecut1: Adrlh francl1co Ple1do a Victoriano 
Altamlrano Pérez. 

Oyenae poatorea. 
D1do Juzgado Dhtrito Clvll.-jlnotega, dlecl1él1 

Enero mil noveclento11e1entklnco.-Carmen Ernea· 
lo López Herrera, juez Dl1trlto Civil Departamento 
Jlnotega.-Erneato Campo Valer!<>, Srlo. 

3 1 

N9 161-8/U N9 37284-4 9.00 
Cinco de la larde del dos de febrero del corriente 

afio, en local e1te Despacho, vendáreae al martillo 
automóvil marca Mercedea Benz, aedán de cuatro 
puertaa, color rofo y negro, chula No. 1800-21N-
851-9629, mntor 516- O, de 6 clllndro1, modelo 1958, 
de cinco p11ajero1, 1ervlc:lo pntlcular, plica ante
No. P-17194·63 y actu1l No. 1757-64¡ dentro de jul· 
clo ejecutivo prendarlo 1uma de cdrdob11 de Anto
nio C1ldera flore1 contri •J. Alke y Com¡:1ñfa Ll
mllada .. -Oyen1e po1tur11 ltg1lu. -Dado en juzga
do Segundo Civil Dl1trito; en Managua, a diecinue
ve de Enero de mil noveclento1 1uenta y cinco,
H. O. Llbby.-J. J. E1plnoza S. Srlo. 

E1 conforme.-Man11gu1 1 diecinueve Enero mil 
novcclenlr.11e1ent1 y clnco.-J. J. E1plno11 S., Srfo • 

3 1 

No. 184 -B/U No. 372'J6-4 6.20 
Cuatro de la tarde cinco de febrero corriente 

afto, 1ubbt11e al martillo nna Slnfonola •Amh. 
Ejecución 1egulda cSolórzano, Vlll11 Perelra, Co. 

merclal, S. A.•, contra fldelln1 81c1 Ca1tillo. 
Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

n11u1, veinte de Enero de mil noveclento1 1!1~nta 
y cinco. L11 do1 y diez minutos de la tarde.-J. C. 
Murlllo, Srio. 

3 l 

N9 181-B/U N9 37297 •· 4 6.20 
Cuatro de la tarde ocho de Febrero corriente afto 

1ubáatue al martillo un congelador cHotpolnh. 
Ejecución erguida •Solórzano, VIiia, Perelra, Co· 

merclal, S. A.•, contra Juana Santo• Padilla. 
Dado juzgado Segundo Civil del Distrito. Ma

nagua, veinte de !enero de mil noveclento1 iC1euta 
y cinco. L11 do1 de la tarde.-J. C. Murlllo. Srlo. 

3 l 

N9 183 -B/U N9 938030-t 7.24 
Trea tarde del 10 de Ffbrero próximo, cate Juz¡a• 

do, rematarbe mejor postor finca rú1tlca1 cuarenta 
manzan11 •La Laguna•, do1 le¡u11 occidente esta 
ciudad, conteniendo mejor11, lindante: oriente, Car-
101 Valladarea; occidente, Alejandro Blandón; nort~, 
Apalill y Cario• Valladares¡ 1ur1 Nlcolb Blandón. 

Valorada: Un Mil Córdob11. 
Ejecuta: Tomb Vallejo1 Callro a Mar(a El11 Mo· 

rain de Davldaon Blanco. _ 
Oyen1e po1tur11. · 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, veltluno 

Diciembre mil novecientos 1eaent1 y cuatro.
franclaco Montenegro L.-C. A. Hernández, Srio. 

E1 conforme.-C. A. Herdndez, Secretarlo • 
3 l 

Titulos Supletorios 
' 

N9 50 -B/U ...N9 923565-4 7.16 · 
Emilio Pérez Bucardo, Qull11í1 pide utulo 1nple

torlo propiedad ubicada cafto •Wiwllh, aquellaju
rl1dlccl6n, cuarenla y cinco manzanu exten1lón 
mA• o mcaoa, comprendida: norte, propiedad del 

1 
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1ollcitante y la de Homero fajardo; 1ur1 y oriente 
Miguel 'Herrera, carretrra de Wlwllf a Qailall en 
medio; oecldente, jerónimo Reyee. -
' Valórab: Un Mil Qulnlento1 Córdobu. 

Opolicfonu término legal. · 
Dado juz,gado Dl1trllo. Ocotal, nueve Diciem

bre mil noveclento11eaenta y cuatro. -T. R. Mal
donado.-Rey. Zdnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

N9 42 -B/U N9 8944- IS 6.08 
Manuel de Je1ú1 Carmona, 1ollclta trtulo supleto

rio de terreno de diez m1nzan11, ubicada en el 
Abra, uta jurl1dlcclón, limitado: oriente, poniente, 
joaé féllx Carmona; norte, 1uce1!ón de Bernardo 
Carmona¡ 1ur, terreno del 101lcltante. 

Oyente opo1lclone1 término legal. 
juzgado Civil Dl1trlto. jlnotepe, siete Enero mil 

noveclento1 1eaenta y clnco.-Leónldn Sánchez, 
Secretarlo. 3 2 

N9 177-B/U N9 37288-IS 8.20 
Herculano Oullérrez, 1ollclta Trtulo Supletorio, 

predio urbano de media manzana, má1 o meno•, pa· 
raje Sánchez Norte jurl1dlcclón San Rafael del Sur, 
linda: oriente, Carlos Alberto Ellrella Bonlche¡ oc
cidente, Luclano Outlérrez, calle en medio; norte, 
•El Riachuelo•; 1ur, Pedro Sánchez, Alfonso Salvo, 
mediando calle. Contiene casa pajiza de habitación 
y valóralo, do1clento1 córdobu. 

Oyue opo1lclón término de ley. 
Juzgado Local Clvll San Rafael del Sur, nueve de 

Enero de mil noveclento1 1esenta y cinco. - llmael 
de J. Silva. - Marcos A. Carcache B., Srlo. 

E1 conforme. San Rafael del Sur, dieciocho de 
Enero de mil noveciento1 1eeent1 y clnco.-Marco1 
A. Carcache 8.1 Srlo. 

3 l 

N9 176-8/U N9 37290- «i · 8.40 
Ro11 laabel Oómez de Artola, 1oliclt1 Título Su

pletorio, predio urbano, en San Rafael del Sur, con-
1i1tente 1olar de once vara• de Oriente a Occidente, 
por treinta y una vara de Norte a Sur, linda: orien
te, Carmel• Hernández;,occfdente, Carmenza Sana
lnla; norte, Alfredo Brantome, calle en medio; 1ur, 
Oenoveva jovel; contiene c111 de habitación való
ralo; do1ciento1 córdob11. 

Oyue opo1iclón término de ley. 
Juzgado Local Civil, San Rafael del Sur, nueve de 

Enero de mil noveclento1 1erenta y cinco. - l1mael 
de J. Silva. - Marco1 A. Carcache B.1 Srlo. 

f.I' conforme. · San Raf.el del Sur, dieciocho de 
l!nero de mlt'noveclento1 sesenta y clnco.-Marcos 
A. Carcache B.1 Srlo. 

3 l 

N9 174-B/U N9 24.tl4-CS 6.64 
Oolllermo Reyu, solicita titulo aupletorlo c111 y 

1ol1r ubleado1 cantón Calvario uta ciudad midien
do el solar diez var11 frente poi' treinta y tres vara• 
una tercia fondo, lindante: oriente y occidente, Pe
dro Rivera y D. Menese1; norte, Pedro Rivera; y 1ur, 
Samuel Mendoza; uUmalos ochoclento1 córdobas. 

Quien tenga derecho opóng11e. 
juzgado Local E1teU diez Enero mil noveclento1 

1eaenta y clnco.-A1l1clo Outlirrez.-Hugo Terce
ro, Srlo. 

3 1 

solar jo1é Leóa Cardoza; norte, c111 y solar Pa9tora 
Torru v. de Cardoza; aur, can y solar Prudencia 
Meza. 

Quien tenga derecho op6ng11e término de ley. 
Alcaldía Municipal Ciudad Darlo nneve de Enero 

de mil noveclento1 1eaenta y cinco. - A. Laguna C. 
-Juan J. Rulz, Srlo. 3 2 

E1 conforme.-juan J. Rnlz, Srlo. 

N9 90-B/U N9 917186-t 8.30 
Domitilo Valle Mendoza, 1ollclta Jonación 1olar 

municipal forma Irregular donde tiene c11a en uta 
ciudad, mide frente lado norte cuarenta y dos varu, 
termina ancho lado 1ur veintiocho var11,.largo lado 
oriente cincuenta y do1 var11, lado occidente seten· 
ta y 1iete var11, cercado alambre, piedra y pli'luela, 
limitado: oriente, cua y 1ol1r lné1 Rulz; occidente, 
cata y solar 1ucejprH José Ignacio Vega, propiedad 
Martín Torres;1fórte, calle enmedio caaa y 1olar Jo· 
aeflna E.pino; 1ur, propiedad Marlfn. Torre1. 

Quien tenga derecho op6ng11e tirmlno de ley. 
Alcaldfa Municipal Ciudad Darlo, nueve de Ene

ro de mil noveciento1 sesenta y cinco. - A. Laguna 
C. -Juan Jo: Rulz, Srlo. 3 2 

E1 conforme. - juan J. Ruiz, Srlo. 

N9 62-B/U N9 95140i~ci 7.00 
E1teban Campo• Campo1, 101iclta donación :de un 

1olar ubicado en la parte central de e1te pueblo, 
compnuto de treinta vara1 de frente por treinta de 
fondo, limitado aaf: oriente, Delia Salin11 y Í'ablo 
Alvarez¡ poniente, Juan Velázquu; norte, Enma 
Mendoza y ju1tlno Soza¡ y 1ur1 lgle1ia Parroquia!, 
calle y plaza -pública enmedlo. 

Quien tenga derecho opóngue término legal. 
Alcaldía Municipal, Santa Lucra, ocho de Sep

tiembre de mil novecientos sesenta y cuatro.-San-
111¡0 Alvarez, Secretarlo Municipal. 3 2 

N9 170-8/U N9 872346-t 7.00 
P11tor Oarcr1, 1ollclta donación, 1olar, Municipal 

centro esta población, bajo 101 1i¡uiente1 llndero1, 
Oriente, solar y c11a de Samuel Cruz. Occidente, 
1olar 1 cua de Suce1lón Somoze. Norte, mediando 
calle c11a de Concepción Cruz. ·Sur, 1olar de Enor 
Oonzález. La persona que ten¡a derecho, opóng11e 
en término de Ley. 

Alcaldfa Municipal Palacagülna, trece de Ene10 
de mil noveclento1 sesenta y clnco.-jo1é Lópn.C. 
Alcalde Munlclpal.-fllomena Outlérrez. Secretarla 
E1 conforme. 

filomena Outlérrez., Srla. 
3 1 

Declaratoria de Herederos 
No. 175-8/U No. 938041-IS 7.97 

Armando Gutiérrez Guzmán, ma)or de edad, 
casado, barbero, este domicilio, solicita. que 
en unión sus hermanos Guillermo, Elba y 
Leonel Gutiérrez, se les declare herederos 
únicos de todos los bienes que dejó a su 
muerte su padre Crescencio Gutiérrez, con· 
sistentes: parte indivisa rústica tn el jfcaro, 
lindante: oriente, predio de Ramón Hernán· 
dez¡ poniente, de sucesores Timoteo Gutié· 
rrez; norte, mediando camino de Salvador 

-------~=--------· Cisne¡ sur, del mismo Cisne y Llberala Ouz· 
mán. 

Quien tenga derecho, opóngase término 
N9 91-8/U N9 917185.:., 7.fJO legal. . 

Matllde Tremlnlo y Juliana Torrea de Tremlnlo, Dado juzga.do Dist.rilo.-Matagalpa, Ene· 
- 1ollcltan donación 1olar, Municipal donde tienen t d 1 t 

c11a en uta ciudad, mide ocho varas frente por ro rece e mi. novec1en os sesenta Y cinco. 
dieciocho fonoo, llmltado: oriente, casa félixOban- Testado-Poniente-No Vale.-0. Vargas 
do, calle del Calvario enmedlo¡ occidente, c111 y Julio C. Mendoza.-Srio. 1 

Terrenos Municipales 
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